
SECRETARÍA: Palmira (V.), 02-DIC.-2021. La parte accionante WILLIAM  
VALENCIA  VALENCIA allegó escrito el día Lun 22/11/2021 2:31 PM, solicitando 
CORRECCIÓN DE LA SOLICITUD DE TUTELA. Pasa a despacho de la señora Juez, 
para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
Fecha notificación fallo:                    Lun 22/11/2021 11:15 AM 
Días Decreto 806:                            23 y 24 noviembre de 2021 
Término para impugnar días hábiles: 25, 26 y 29 de noviembre de 2021. 
Días inhábiles:                               27 y 28 noviembre de 2021 
 
 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, (V.), dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: WILLIAM VALENCIA VALENCIA C.C.  16.254.93 

Accionado: “COLPENSIONES 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00128-00 

Asunto: Concede Impugnación 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia, el accionante allegó escrito 

solicitando CORRECCIÓN DE LA SOLICITUD DE TUTELA. Ante ello el Juzgado 

observa que, dentro del presente asunto, para el momento en que el actor presentó 

su memorial, ya había sido proferida la sentencia 070 del 22-NOV.-2021 por lo 

cual el despacho perdió competencia para atenderla.  

 

Sin embargo, y en aras de garantizar el derecho a la defensa del acá accionante, y 

ya que insiste en tener la razón según se desprende del contenido del documento a 

que se ha  hecho mención es que conforme a los artículos 1 y 318 parágrafo del 

Código General del Proceso, dicha solicitud será recibida como recurso de 

impugnación, por lo cual, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación presentado por la parte 

accionante, contra la SENTENCIA 070 DEL 22 NOVIEMBRE DE 2021  obrante 

en este expediente. 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00128-00 

Concede recurso de impugnación 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, para que se surta el trámite correspondiente. Notifíquese a las 

partes esta decisión por el medio más expedito.   

  

CÚMPLASE 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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